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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

-

MINISTERIO DE DEFENSA

. e) Al presentar Ja instancia, los solicitantes entregarán cnla mi.sma
Dirección.General eI·resguardo acreditativo del ingreso de la anudad
que, tn concepto de derecho, de examen, se fija en la norma Quinta.

d) La· presentación de instancias podrá realizarse en la forma
prevIsta en la Ley, de Procedimic~toAdministrativo.

Octava.-Los opositores aprobadosdeberán.presentar la documenta
ción acreditativa de 'iU aptitud -para el desempeño del cargo en los plazos
y fonnas que prevé el articulo 21 del Reglamcto N0'!Irial.

Lo que digo a V.1. para su conocimiento y demas efectos._
Madrid, 23 de diciembre- de 1991.':'EI Director .General, Antonio Pau

Pedrón. .

lima. Sra. Subdirectora ~eral del'Notaria~nyde los Registrós de la
Propiedad y Mercantiles. . . .

30948 RESOLVCION4S2jJ964JI1991. de 16 de diciembre. de la
Secretaría de Estado de Administración MiliJar, por la que
se alirplía la R"",lueión 4S2IJ956511991. de convocatoria
para el wJulll.ari4do especial tiRias Fuerzas Armadas.

se amplía la Resolución 452/39565/1991, <le 2 de diciembre (<<Bale·
tln Oficial del Esta<loot nutllefQ.2'J5, del lO, l>á8ina 39831), de eonvoca·

. toria para el volug,tariad;o especial de las Fuerzas Armadas, en el se~tido
de añadir a las especialidades de la- Modalidad B del Ejército de Tlena
tu siguientesp~ en las indicaciones que a continuación se especifi~
can:· . . . .

~lidad:T~¡
Número de plazas: 100.
Lugar de formación:

Madrid: ".
Agrupación de Transportes número 1, Canillejas (40 plazas).
A¡rupación Logistica de la División Acorazada, Calmenar Viejo (30

. plazas)_ . "~'.: . ,. •

Valencia:
Unidad de Transporte IX/31 ,A<:Uartelamiento S. '''';n de la Ribera

(30 plazas).
CondicioD$$ específiéas:
Tener cumplidos' veintiún años de-edad ell de marzo de 1991.
Estar"t'nposesión del carné de conducir clase B con antigüedad de

~n año al 1 de marzo -de 1991.. '.
Fecha-de, incorporació'na-laspruebas de aptitud: -l de marzo

de 1991. .• .

Los -que resulten aptos en t3spruebas de aptitud, después de un
período de prácticas a desarrollaren Barcelona en el mes de septiembre
de 1992, como conductores de clase D, serán destinados ha$ta la
finalización del compromiso a las mismas Unidades donde_ desarrolla
TQn ti periodo de formación de acuerdo con la calificación obtenida en
las citadas pruebas.

Los solicitantes deberán aportar fotocopia compulsada del carné de
conducir. -

Los resullados aptos, firmaran el compromiso a la obtención del
carné de clase' C.

Las solicitudes dirigidas ~ Jefe del Estado Mayor del Ejército de
Tierra, serán cursadas por los C.P.R,s. a la Dirección de Personal del
Cuartel General del Ejérc-.itCl.

Madrid. 26 de diciembre de 199 l.-El Secretario de Estado de"
Administl'áción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1991. de la DKec
ciÓIl General de los ,J(egistros }' del Notariado.,fXJf' la 4ue se
conrocan oposiciones libres para obtener el mulo de Nota~
rio_

MINISTERIO DE JUSTICIA

30947

De con1brmidad con lo dispuesto en el artículo 5.0 del Reitamento 
nmarial vigente, procede convocar oposiciones libres p&mobtener. el
titulo de 1\otario. comprendiendo la convocatoria un número de plaza¡
que será el resultante de sumar al de las vacantes existentes :en toda
Espaí'la en el momento de la convocatoria 60· plazas más Y. de dicha
suma, restar el número de Notarios pendientes de ser nombrados para
servir sU primera Notaría, pero sin que en ninguncaso el total<1e plazas·
convocadas pueda exceder del 6 por 100 del número total de las
Notarías existentes en toda España. _ ..

En su· virtud, yen cumplimiento de lo ordenado por el referidQ _
artículu n:giamentario, esta Dirección General ha acordadu convocar 
oposiciOlles libres para obtenereJ título de NotariQ. las cuales le
ajustarán -a ,las siguientes normas:

Primera.-Se fija en· 63 el número de plazas que se convocan.. '.
Segunda.-Las oposiciones se celebrarán en el Colegio Notarial de

Vale.oCIa.· . ,
Terce-ra.-a) Los aspirantes deberán reunir, en . la-fecha e-n que

conduya el plazo de preseatación de instancias. I05~ requisitos. o
('ondicion~s pre\'~stos én el artículo 6.° del Reglamento Notarial.

b) La Dirección General, a la vista1ie1 número de aspirantes
admitidos, decidirá si deben actuar simultáneamente varios Tribunales,
de conformidad con el artículo. 5.° del Reglamento Notarial. 'ElTribuilal
(\ cada uno de los Tribunales calificadores de la oposición estant
compuesto por .los miembros que establece el actual ártículo 10. del
Reglamento Notarial y su nombramiento se realizará. según lo dispuesto
en el artículo 9. 11 del propio Reglamento, por Orden del MínÍS'terÍode
Justicia a propuesta de esta Dirección General. -

.- c) Los eJemeios de la oposIciÓll yel sIStema o terma (tecahficlc:íón
se ajustarán a 10 dispuesto en los artículos 168 20 del Rc:gtainen.to.

d) De acuerdo. con lo 'previsto en .el articulo 20 del Reglamento
Notarial, en esta oposición quedarán dispensados de la práctica del
primer ejercicio los opositores de la oposición inmediatamente anterior,
celebrada en el Colf'gio Notarial de'Madrid. qúe en su.primer ejercicio
hubieranobtenido una puntuación i,$uaJ o superior a la media aritlnética
de todas las puntuacIones 'de dICho ejercicio. ~ mismo.· modo.
quedarán dispensados de Jos dos primeros ejercicios quienes: en la
oposición inmediatamente anterior hubieran alcaRzado dichá- puntua-
("Ión en cada uno de' ellos. .

Cualta.-Los dos primeros ejerciciosde las oposiciones seregitánpor
el programa que fue aprobado por Resolución de esta Dirección General
de 15 de abril de 1988 {«Boletin Oficial del Es.tadOlHIeI 26).

Quinta.-Con arreglo a la disposición final terrera, apartado 1, del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnización por razones
de servicio, ·los derechos de examen se fijan en la suma de 5.000 pesetas.
qu~ deberán ingresarse en la Caja,Postal, paseo-de Recoletos, número 7,
Madríd, en la cuenta .comente número .1'2.883.009. del Ministerio de
.lu\ticin ~.{)posiciones al Título de Notario». " _

Sext3.-EJ Tribunal o Tribunales que hayan de juzgar estasoposício
nes tendrán la categoría J?rimera a los efectos del ~rci~ de «asisten~
cia~» y, en su caso, «dietas», con arreRJo, al mismo Real DecreIO
236/1 9~8. de 4 de marzó,y normas que fo desarrollen o actualicen.

Sl'ptlma.-Ik conformidad con 10 dispuesto eri el articulo 8.° del
R:::i;lamcnlO Notarial:

..) Las instancias deber.in dirigirse a la Dirección General de los
Reg.istros y del Notariado (calle San Bernardo, número 19, 28015
1\'bdrid\. dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde el dia
siguiente al de la inserción de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
E!'-tado». . .._

h) Ba5tará que los aspirantes manifiesten en dicha instancia que
¡curen las condiciones exigidas en la norma tercera, aJ, de esta
convocatiJna y Que se comprometen a pres~ -acatamiento a la Constitu
ción Española.


